OBERA,  20 de septiembre de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 047/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá, estudie la factibilidad de instalar más jirafas y mejorar la iluminación de la calle San Roque, en el acceso al Barrio Yerbal Viejo de nuestra Ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  27 de septiembre de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 048/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo los trabajos de desagüe al Arroyo Lata y el entoscado de la calle Caroba en intersección con la calle Picada Argentina”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  27 de septiembre de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 049/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del Departamento Parquización Municipal, realice un control en todas aquellas donaciones de espacios verdes que se efectuará a particulares y/o instituciones (escuela, policía, iglesias) para que los beneficiarios parquicen un porcentaje del predio donado”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  27 de septiembre de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 050/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la reparación de la calle Ralf Haupt entre calles Iguazú y Pilcomayo, asimismo realice gestiones ante la Coop. Eléct. De Oberá para la instalación de un artefacto lumínico en la esquina de calle Iguazú y Ralf Haupt”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  27 de septiembre de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 051/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal considere la factibilidad de iniciar gestiones con el Automóvil Club Argentino, Filial Oberá, a los efectos de la eventual construcción de una hostería en nuestro municipio”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  27 de septiembre de 2005

ORDENANZA  Nº   043/2005

REF.: Aprueba Convenio con IPRODHA para financiamiento techo de la Feria Franca.
VISTO: El Convenio suscripto con el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional.
Y CONSIDERANDO:
QUE, El Ejecutivo Municipal eleva convenio firmado con el IPRODHA para la construcción del techo en la Feria Franca de nuestra Ciudad.

QUE, esta obra viene a cumplir el anhelo largamente esperado por los feriantes de esta zona de la provincia.

QUE, en el Anexo I donde se establecen condiciones debe adoptarse el 3% (tres por ciento) como interés anual, de acuerdo a lo establecido en la cláusula sexta del Convenio respectivo.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Oberá y el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional, Ad-referéndum del Concejo Deliberante de Oberá, para la adquisición de los materiales necesarios destinados a la construcción de la cubierta de techo de la Feria Franca en la Ciudad de Oberá, en los términos expuestos en el Convenio obrante a fojas 6, 7 y 8 del Expediente Nº 311/2005.
Artículo  2º: Autorizase al Ejecutivo Municipal a afectar fondos de la Coparticipación Municipal, Ley Nº 2535, para garantizar los servicios de amortización del préstamo de acuerdo a las Cláusulas 6º y 9º y Anexo I del presente Convenio.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  27 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   146/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 202, año 2005, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto Comunicación solicitando reparación de alumbrado público en Av. De los Inmigrantes desde calle maría Victoria hasta Picada Sarmiento.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  27 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   147/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar la mensura del inmueble determinado como Lote Agrícola 50B y 50C, Sección 2, en lotes cuyas dimensiones mínimas serán de 10 metros de frente y 300 m2, con destino a la construcción de viviendas tipo IPRODHA. La autorización conferida a través de la presente Resolución, surgirá efectos una vez que la Empresa Sarmiento SRL cumplimente con la totalidad de la documentación de obra exigida por la Municipalidad de Oberá, así como las sanciones que reglamentariamente corresponde para estos casos.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  27 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   149/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en lo referente al fraccionamiento solicitado en el Expediente Nº 312, año 2005.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  27 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   150/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $100,00 a los alumnos pertenecientes a 1º Año División “C” y 2º División “C”, modalidad Naturales del Polimodal del Colegio Nacional Amadeo Bonpland, destinado a sufragar parte de los gastos que demanda el viaje de estudios a las Cataratas del Iguazú y localidades intermedias de la Provincia. Todo ello con la oportuna y documentada rendición de cuentas.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  06 de septiembre de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 044/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la Unidad Regional II de la Policía de Misiones a través de su Dirección de Tránsito lleve a cabo el control y disponga las medidas necesarias respecto al control de ruidos molestos y contaminación sonora que se generan fuera de los horarios permitidos en la vía pública, en el marco de lo dispuesto en las reglamentaciones vigentes para el Municipio de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  06 de septiembre de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 045/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo analice la posibilidad de que a través de la carpintería municipal se fabriquen mesas y sillas destinadas a la sala de la Biblioteca de la Escuela Nº 304 de la Ciudad de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  13 de septiembre de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 046/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo mediante el área que corresponda estudie la factibilidad de la instalación de algún medio de prevención de accidentes (lomo de burro, pianito, semáforo, etc.) en la esquina de calles Corrientes y San Martín de nuestra ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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